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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCION. —  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en esta corte sin novedad en su importante salud.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO. 

SITUACION EN 29 DE ENERO DE 1853.

ACTIVO. Reales vellón. PASIVO. Reales vellón.

r t  . . . . i En efectivo.................................................................... 98.301,176 . .28 j 96 30M  7 6 . , 2 6Existencia en c a j a . . .  ¡ En bmetes.................................................................•••
T U U n í o c  a n  p i r n n l n r n n n  ..........................................

En poder de comisionados........................................................................................................................................
*  1

TTorwxcifnc A a  fnr la c!  p I q c d c  ......................................................................................... 33.923.528. .31
Obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 1852 y 1853 ............... -1 4 409 002 7 Cuentas corrientes................................................................................
Cartera : efectos corrientes........................................................................................
Idem : créditos vencidos...............................................................................................
Efectos de la Deuda del Estado.............................................
Propiedades del Banco................................................................................ 459.021,838 . .12

.........................

459.021,838. .12

Madrid 29 de Enero de 1853 =  El Interventor general, Juan Storr. = V .°  B .°= E 1  Gobernador*, Santillan.

3 .ª s e c c i ó n .  —  ANUNCIOS.

SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD
C E N T R A L .

H abiendo de sa tisfacer los a lu m n o s de esta Uni
v e rs id ad , conform e á lo p rev en id o  en  el a rt. 219 
de l reg lam en to  de estud ios v ig e n te , el segundo  y  
ú ltim o  plazo de los derechos de m a tr íc u la , conclu i
da la p r im e ra  m itad del c u rso , y con el fin de d a r
les tiem po p a ta  q u e  se p re p a re n  á d icho pago , y 
de e v ita r  q u e  se ag lo m eren  en  la d eposita ría  al ve
rif ic a rle  , el Excmo. Sr. R ector se ha  se rv id o  m an 
d a r se a n u n c ie  en la G a c e t a  y  en  el Diario, y  qu e  
s e j i j e  en  el tab ló n  de edictos de cada facu ltad  el 
seña lam ien to  de los dias de  F e b re ro  próxim o en 
q u e  ha  de te n e r  lu g ar.

Los a lu m n o s de latin idad y los de filosofía e le 
m en ta l ó su p e rio r p ag arán  en  la d eposita ría  de 
esta  U n iv e rs id ad , desde el dia 10 hasta  el dia 15 
de F e b re ro , am bos in c lu s iv e , la can tidad  de 100 
reales.

P ag arán  desde el dia 15 h asta  el dia 18 los 
a lu m n o s de la c a r re ra  del no tariado  la de  100 rs.

Desde el dia 19 hasta  el dia 23 los de las facu l
tades de m edicina y  farm acia la de 160 rs.

Desde el dia 24 h asta  el dia 28 los de la facu l
tad  de  ju r is p ru d e n c ia  la de  160 rs.

P ara  v e rif ica r  estos pagos no necesitan  los a lu m 
nos recoger p apele ta  a lg u n a ; pero  d e b e rá n  p re sen 
ta r  el recibo  de la deposita ría  en  la m esa de su  
re sp ec tiv a  facu ltad  de la S ecre taría  g enera l e n  el 
m ism o dia en  que  h ay an  satisfecho el m encionado 
segundo  plazo. Se lib ra rá  por la S ecre ta ría  recibo  
p o r dup licado  á los qu e  lo so liciten  p ara  ac red ita r  
á su s  fam ilias q u e  h an  verificado el pago.

M adrid 27 de E n ero  de I853,=^EI S ecre tario  ge
n e ra l , V icto riano  M arino, 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

No hab ien d o  ten ido  efecto por falta de  licitado
re s  la su b asta  an u n ciad a  p a ra  el dia 23 de Diciem
b re  ú l t im o , pa ra  el a rr ie n d o  del a rb itr io  p ro v in 
cial im p u esto  so b re  el peaje de los p u e n te s  de esta  
c a p i ta l , B a la g u e r , Pobla de S eg u r y  Colldegats, 
R ia lp , L lavorsi y  O rg a ñ á , se re p e tirá  n u e v a  su 
basta el dia 10 de F e b re ro  p róx im o á las doce de 
la m añana en  esta  ciudad a n te  m i au to rid ad  , bajo 
el pliego de condiciones qu e  e s ta rá  de m anifiesto  
en  la se c re ta ría  de  este  G o b ie rn o , a d v irtien d o  que  
pa ra  cada u n o  de los p u e n te s  q u e  se su b a s te n  lia 
de p re sen ta rse  u n a  proposición.

Ig u a lm en te  se a d v ie r te , p a ra  conocim iento  de 
los l ic ita d o re s , q u e  los expresados a rrie n d o s  se 
hacen po r u n  año, q u e  p rin c ip ia rá  á co n ta rse  desde

el citado 10 de F e b re ro , y  te rm in a rá  e n  igual dia 
del año 1854, s irv iendo  de tipo las can tidades si
g u ien te s  :

Rs. vn.

P u e n te  de L érida .............................................. 140,000
Idem  de B a la g u e r ...................  20,000
Idem  de la Pobla de  Segur y  C olldegats. 25,000
Idem  de R ialp ........................................ . . . .  6,000
Idem  de L la v o rs i.....................  5,000
Idem  de O rg añ á ........................ 6,000

P ara  tom ar p a r te  en  las re fe rid as su b asta s  ha 
de a c re d ita r  cada posto r h a b e r  en treg ad o  en  la To- 
so re ría  de esta  p ro v in c ia , como delegada de la Caja 
g en era l de d ep ó sito s , la c u a r ta  p a r te  del im porte  
sob re  q u e  g ira  la su b asta .

El pago del a rrie n d o  se h a rá  en  la D epositaría 
de este  G obierno  m en su alm en te  en  la form a p re s
c r ita  por la in stru cc ió n  de 1.° de  Marzo de 1843.

La su b asta  se v e rificará  po r m edio de proposi
ciones esc ritas  y  en pliegos c e rra d o s , que  d e b e rá n  
en tre g a rse  con an tic ipación  ó d u ra n te  la p rim e ra  
m edia hora  de la su b asta  , cu idando  de q u e  la r e 
dacción de las m ism as se su je te  al m odelo q u e  á 
con tinuación  se in se rta .

Para  conocim iento  de los lic itadores se ad v ie rte  
q u e  en  el caso de qu e  se p re se n te n  dos ó m as p ro 
posiciones ig u a le s , se su sp en d e rá  el acto po r el 
tiem po que  se c re y e re  o p o rtu n o  , á fin de q u e  p re 
sen tándose  o tras  n u e v as  pueda co n tin u a rse  aquel, 
p e ro  solo p o d rán  se r adm itidos en  la n u e v a  lic ita
ción los a u to re s  de las p ro p u e stas  qu e  h u b ie re n  
causado el em p a te , recay en d o  en  seguida la a d ju 
dicación so b re  la proposición m as ven ta josa.

L érida  26 de E n ero  de  1 8 5 3 .= L u isd e  L lano.

Modelo.

D. F. de T . , vecino d e .............................   en te rad o
del pliego de condiciones p a ra  el a rre n d a m ie n to  
del a rb itr io  p ro v in c ia l ,  im puesto  so b re  el p u e n te
d e .................................   se com prom ete  á  sa tisfacer la
can tidad  de ( aqu í en  le tra  la q u e  s e a ) por el cita
do a r r ie n d o , en  los plazos y  form a p rev en id o s en 
el expresado  pliego de condiciones.

Fecha y  firm a. 

ADMINISTRACION DE RENTAS Y CONTRIBUCIONES
D E  LA  P R O V I N C I A  D E  N A V A R R A .

D. Ju a n  José E g o zc u e , A dm in is trad o r de re n ta s  
y  co n trib u cio n es de esta  p rov incia.

Hago sa b e r que  en  v ir tu d  de la au to rizac ión  
q u e  m e ha sido conferida  po r el S r. G o b e rn ad o r, á 
q u ien  le fué  dada po r el Excmo. Sr. In specto r ge

n e ra l de ca rab in e ro s  con fecha 7 del a c tu a l , de 
conform idad con lo p ro p u esto  po r la Ju n ta  de Je
fes de H acienda pública de esta  p ro v in c ia  el dia 13 
del m es a n te r io r ,  se saca á pública  su b asta  la cons
tru cc ió n  de u n a  caseta pa ra  el se rv ic io  de los ca
ra b in e ro s  de la m ism a en  el p u e n te  de E ndarlasa  
so b re  el rio  V id aso a , bajo  las condiciones que  á 
con tinuación  se e x p r e s a n :

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de subastar
se la construcción de u na  caseta para el servicio  
de los carabineros de esta provincia  en el puente 
de E n d a rla sa .

1.° Se te n d rá  q u e  d esm o n ta r y  re lle n a r  el te r 
ren o  p a ra  n iv e la r  la cerca  de la c a s e ta , y  cons
t r u i r  esta  seg ú n  eJ d iseño y  p re su p u es to  a p ro 
bado q u e  se ha llan  de m anifiesto  en  esta  A dm inis
trac ión .

2.ü Se hará  u n a  a lcan ta rilla  en  toda la lo n g itu d  
del edificio , c o n stru y en d o  u n a  p a red  de m anipos
te ría  en  su s  c im ien tos h asta  la n ivelación  de la 
c a r re te ra .

3.° Las p a red es e x te rio re s  se h a rá n  con toda 
p e r lección y so lid ez , poniendo p ied ra  s illa r en  las 
dos a ris ta s  del f r o n t is , p u e r ta  p rin c ip a l y  las dos 
v en tanas.

La m adera  p a ra  el a rm azó n  del tejado y  r a 
fes se rá  de p ino de b u e n a  calidad  y de las d im en 
siones indicadas en  el d iseñ o , cubrién d o lo  con teja 
re b o c a d a , y  las rip ias necesarias se rá n  de ro b le  ó 
castaño. T am bién  será  de ro b le  la m ad era  p a ra  los 
m arcos de las p u e r ta s  y  ven tan as .

ó.° Los cerram ien to s ó d iv isiones in te rio re s  se
rá n  de lad rillo , y  los reb o q u es  planeos y  b lanqueos 
en  los lienzos v e rtica les  in te rio re s  y  e x te rio re s  se 
h a rán  con toda perfección.

6.w L oj 384 codos cuadrados de tab la  p ara  el pi
so llano y  el o t r o , siendo tam b ién  de tab la  de pino 
de b u en a  ca lidad , cepillada con lim p ieza, se colo
cará  el p rim e ro  á p u n ta  lisa b ien  ju n to ,  y  el o tro  
á m ach ih em b ra  con su s clavos proporcionados de 
fierro  du lce .

7? Será  de ro b le  de b u e n a  calidad la m adera  de 
la p u e r ta  p rin c ip a l y  de p ino las c u a tro  in te rio res , 
in clu sa  la del c o m ú n , y  las tre s  v e n ta n a s , lle v a n 
do estas ú ltim as bastido res em potrados y  cris ta les. 
Los 16 p a re s  de p a lm eras pa ra  las p u e r ta s  y  v e n 
tanas , las t re s  c e rra ja s  con su s  llaves y  Ja clava
zón q u e  sea in d isp e n sa b le , se c o n s tru irá  de b u e n  
fierro  y  con toda solidez.

8.° En la cocina se h a rá  la c o rre sp o n d ien te  ch i
m enea , asien tos y  c la ra b o y a , y  el piso de la m is
m a se rá  enlosado.

9.° Será condición precisa  pa ra  el re m a ta n te  ó 
co n tra tis ta  po n er u n  a rm e ro  p a ra  ocho fusiles y  u n  
colgador con n u ev e  a fian zad o res , u n  tablado de 
pino p a ra  d o rm ito rio  de n u e v e  h o m b res , u n  a r 

m ario  p e q u e ñ o , c u a tro  b a n q u illo s , dos m esas y  
seis sillas tam b ién  de m adera  de p ino , y  de re sis
ten c ia .

10.° Los gastos de form ación del d ise ñ o , p re 
su p u esto  , d irección  y los qu e  se ocasionen en  la 
su b asta  se rán  de cu en ta  y cargo del c o n tra tis ta  ó 
re m a ta n te  , y  no se ad m itirá  p o stu ra  en  m ayor can 
tidad qu e  la de 11,201 rs. vn . á q u e  asciende el 
p re su p u es to  form ado al efecto.

11.° Por g a ran tía  al cu m plim ien to  del rem ate  
d e b e rá n  los lic itadores h ace r el depósito  de 1000 
reales vellón  en  la caja de esta  p ro v incia  , que q u e 
d ará  en  beneficio de la Hacienda si el rem a ta n te  
fa ltase  á cu a lq u ie ra  de las condiciones estipu ladas. 
C oncluida la caseta según  queda expresado le será  
d e v u e lta  la can tidad  depositada.

12.° La conclusión  defin itiva  de la caseta en  el 
p u n to  designado debe q u e d a r realizada p rec isa 
m en te  en  el té rm in o  de dos m eses d espués q u e  se 
recib a  la ap robación  del rem ate . V

13.° El pago de la can tidad  del rem a te  ten d rá  
efecto p o r la teso rería  de H acienda pública de esta  
p rov incia  luego que  se au to rice  por la D irección 
g en era l del Tesoro.

Pam plona 27 de E n ero  de 1853. =  Ju an  José 
Egozcue.

Reglas y form alidades que han de observarse en la
subasta.

1* E n  el dia 1.® de Marzo p ró x im o , en  los es
trad o s de esta  A d m in is trac ión , se ce leb ra rá  u n  ac
to público bajo  mi p resid en c ia , asistiendo  á él el 
C ontador de Hacienda púb lica , el Jefe de C arabi
n e ro s  , el P rom oto r fiscal de la m ism a y  el e sc ri
bano  del ju zg ad o , adm itiéndose las p roposic iones 
q u e  hagan  los licitadores.

2? El acto será  á p u e rta  abielda , dando p r in 
cipio á la u n a  de la ta rd e ,  y  co n clu irá  á las dos: 
en  este  in te rv a lo  se reco g erán  los pliegos ce rrad o s 
de los licitadores ó do su s re p re se n ta n te s  legal
m en te  a u to r iz a d o s , los q u e  ru b r ic a rá n  los p o rta 
d ores y  se n u m e ra rá n  p o r el o rd en  q u e  se rec i
b an  : solo h an  de c o n te n er el n o m b re  de la p e rso 
na , casa ó em p resa  q u e  haga la p ro p o sic ió n , y  la 
cantidad en  que  ofrezca re a liz a r la obra  , con su 
jec ió n  al m odelo q u e  se in se rta  en  seguida.

3* Al pliego cerrad o  d e b erá  acom pañar c a r ta  
de pago de h a b e r depositado en  la T eso rería  de 
esta  p ro v in c ia , ó en  la Caja g enera l de M adrid la 
can tidad  de 1000 rs . vn ., estim ados po r g a ran tía  en  
la undécim a condición de las a n te r io rm e n te  in se r
ta s , sin  cu y a  c irc u n stan c ia  no se rá  adm itido.

4? Una vez en tregados los pliegos no podrán  
r e ti ra r s e  bajo  n in g ú n  p re tex to  n i m otivo.

5? Dada la ho ra  señalada se p ro ced erá  á a b r ir  
los pliegos de las p ro p o sic io n e s , q u e  se lee rán  en  
a lta  v o z , por el m ism o o rd en  con que h ayan  sido 
en treg ad o s , tom ando nota el a c tu ario  de la subasta ,



de su contenido y del resultado que ofrezca cada 
uno, que publicará también para satisfacción de 
los concurrentes. Se exigirá del poslurante mas 
ventajoso que ratifique su proposición, sometién
dose sin reserva á las condiciones establecidas, y 
se extenderá el acia de adjudicación del remate, 
que firmará con los Jefes asistentes.

6? Si entre las proposiciones que se hagan hu
biere dos ó mas iguales en precio, se abrirá segui
damente una nueva licitación por pliegos también 
cerrados, que deberán presentarse acto continuo, 
en la cual solo tendrán derecho á tomar parte los 
firmantes de aquellas.

7? Terminada la diligencia se devolverán los 
documentos de depósito y los poderes a los intere
sados cuyas posturas no sean admitidas; y en el 
mismo dia tendrá lugar también la devolución por 
la Tesorería de las cantidades (pie se han deposi
tado para las proposiciones 110 admitidas.

No se admitiián pliegos do personas, casas ó 
empresas que se hallen comprendidas en alguno 
de los casos segundo, tercero, cuarto, quinto y 
sexto del art. 10ó del Real decreto de 23 de Mayo 
de 18 i ó.

8* Tampoco se recibirán los pliegos que con
tengan:

Primero. Cna cantidad condicional ó indeter
minada.

Segundo. Los que alteren ó modifiquen alguna 
de las condiciones del pliego.

Tercero. Los que aumenten la cantidad presu
puestada.

!)* L1 remate quedará sujeto á cuanto proscri
be el art. o.° del Real decreto de 27 de* Febrero 
de 1852.

10? El expediente contendrá un ejemplar del 
Boletín oficial en (pie si* anuncia la subasta, la 
minuta do haber remitido el (‘dicto para su inser
ción en la G aceta  de Madrid, y el acta y diligen
cia de que traía la regla 5® Dicho expediente ha 
de merecer la aprobación do la Inspección general 
de Carabineros , para Jo cual so remitirá original 
á la misma.

Dado en Pamplona á 27 de Enero de 185,1. —- 
Juan José Egozcuc.

Formulario de los plief/os cerrados.
I). F. de T . , vecino de................   ofrece hacer

la construcción de una caseta para el servicio de 
carabineros de la provincia de Navarra , en el 
puente de Endarlasa. por laníos reales vellón 'en 
letra con sujeción al pliego de condiciones publi
cado.

Fecha y firma. 

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS
l )F  I.A  l’ HOY I N C 1 A H U  C A C E H E S .

Fcnhi de censos.
Trascurrido el término que se concedió á los 

censualistas en favor de las encomiendas de la or
den de San Juan de Jerusaleu para redimirlos, se 
procede á su venta en pública subasta. En su con
secuencia se lia señalado, para el remate del que se 
expresará, el dia 10 de Marzo próximo de once á 
doce de su mañana en las (lasas consistoriales de 
esta capital y de la M. 11. villa y corte de Madrid, 
ante los Síes. Jueces de primera instancia, con 
asistencia del Administrador del ramo y con cita
ción del procurador síndico.

En censo perpetuo de 882 rs. 12 mrs., que pa
ga el Excmo. Sr. Duque de Alba, Marqués de Coria, 
á la encomienda de San Martin de Trevejo , orden 
de San Juan de Jerusaleu, impuesto por escritura 
otorgada en Madrid el 31 de Julio de 1557 , hipote
cando una tierra llamada ochavo, de las Moreras, 
término de Coria, tierra llamada ochavo de San 
Juan de Acre; otra ochavo de la vega de Valdcras, 
y otras tierras que ascienden á 140 fanegas, y ade
más las rentas de lincas de S. E. en los pueblos del 
Acebo y de los Hoyos, su capital 58,825 rs.; pero 
se saca á la venta , capitalizándose el rédito por la 
base de un 33 por 100 y 1/3 al millar, según la 
Real orden de 23 de Agosto próximo pasado; as
ciende el presupuesto á 25,412 rs.

No consta que tenga carga Real.
Se admiten posturas jx>r las tres cuartas partes 

del presupuesto, en conformidad á la prevención 62 
de la citada Real orden de 28 de Agosto.

El pago del remate podrá hacerse en títulos de 
la Deuda consolidada del 3 por 100 , que se admi
tirá por todo su valor nominal ó el equivalente en 
metálico al precio que tuviere el dia del remate, 
.según la prevención 7! de la misma Real orden.

Y se anuncia para que las personas que quie
ran interesarse en su compra puedan presentara; 
el referido día con sus fiadores.

Cáceres 25 do Enero de ISÍnL«-P. O., Dionisio 
Alonso.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 30 de Enero de 1853.
lis. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia, deposita
dos por 1444 individuos, de los 
cuales los 41 han sido nuevos im
ponentes...........................................  85,177

Se han devuelto á solicitud de 64 in
teresados...................... ....................  72,636.. 2

FJ director de semana,
Marqués de Morante.

4.* s e c c i ó n . — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud do providencia del Sr. I). José María 
Montemayor, Juez do primera instancia en esta capi
tal, refrendada del escribano de nú inoro D. Pedro Cle
mente Marin , so saca á pública subasta por término 
de 3 0 dias una casa sita en esta población y su calle 
del Limón, núm. 18 moderno, 8 antiguo, manzana 140, 
correspondiente á la testamentaría de D. Antonio Otero, 
que comprende de sitio 2070 pies superficiales , y luí 
sido tasada .por los arquitectos I). Isidoro Llanos y Don 
Francisco García Martínez en la cantidad de 88,490 
reales, de la cual se rebajarán las cargas que sobre di
cha finca gravitan.

Los que quieran interesarse en su adquisición acu

dirán á la escribanía eartularia, sita en e-1 piso bajo de 
la casa callo d<* la Colegiata, núm. 6, donde se encuen
tran los títulos ríe propiedad rje la tinca , y se admiti
rán las proposiciones (pie se hayan, siendo arregladas.

Madrid 25 de Enero de 1 s5a. -Pedro Clemente 
Marin.

Por providencia del Sr. I). José Morphy , Juez de 
primera instancia de esta villa , refrendada del escriba
no de número D. Felipe José de Ibabe . se sacan á pú
blica subasta por término de 30 dias las tincas si
guientes :

Fría tierra a la izquierda del camino de San Mar
tin de la Vega, donde dieen el Laderon , hoy Cerro ne
gro: su cabida 2 fanegas y 9 celemines: lasada en 5300 
reales.

Otra id. (mi el mismo sitio antes de llegar á Ja Ven
ta de Sania Catalina y sitio del Vado de las Escudillas, 
de cabida una fanega y 11 celemines: lasada en 875 
reales.

Otra id. en la Sopeña, detrás de la Venia, dé ca
bida 4 fanegas : tasada.en 2 i00 rs.

Otra id. en las Aledañas rio Villa vmlo, en la encru
cijada : su cabida 2 fanegas y lo celemines: hoy túrne 3 
fanegas y 2 celemines: lasada en 855 rs. y -1 f) mrs.

Otra id. frente á la anterior : su cabida una fanega 
y -I 1 celemines: tasada en 7 55 rs. y 28 mrs.

Otra id. á lo largo de! Prado Serrano : su cabida 2
fanegas y 19 estadales: tasada en 1433 rs.

Otra id. en la Ladera que mira al Prado Serrano
basta el alto de las (Fruteras de la Gruz : sm (“aluda l 1 
fanegas y 5 celemines: lasada en 4500 rs.

Otra id. en Valdehollus, antes de llegar' á las llan
teras : su cabida 2 fanegas y 8 celemines: lasada en 
I 383 rs. y 26 mrs.

Otra id. mas atinjo de la anterior „ en una hondo
nada : su cabida 2 fanegas v 9 celemines: lasada en 
1100 rs.

Otra id. cerca de la décima, mirando á Va Uceas,
tiende dieen la Retamosa: su cabida una fanega y 5 ce
lemines : lasada mi 7 07 rs. y 4 mrs.

OI ra id. en el camino de Valleras y Vil 1 . a verde;: su 
cabida 2 fanecas v 9 celemines : tasada en 1787 reales 
y 1 7 mrs.

Otra id., donde ¡laman las Sepulturas, conocida, pur 
el Artesón: su cabida 0 fanegas : valuada en 30 00 rs.

Otra id. al reinal*4 del Prado On va Idos: su cabida 2
fanegas y 6 celemines : vainada en 1375 rs.

Otra id. (cu la Vega de Santiago, á la embocadura 
del Prado Serrano: su cabida una fanega : valuada 
en ¡i00 rs.

Otra id. en la misma Vega : su cabida una fanega: 
valuada en 500 rs.

Otra id., término de Villaverde, donde dicen la 
Gruz del Cercado: su cabida 2 fanegas, 3 celemines y 
10 estadales : valuada en 1 598 rs. y 24 mrs.

Gira id. donde dicen Almendralejo, frente al ven
torrillo de Villaverde: su cabida una fanega, 5 celemi
nes y tí» estadales: tasada en 727 rs. y 15 mrs.

Otra id. en la Algarrada : su cabida una fanega y 20 
estadales: valuada en G37 rs. y 17 mrs.

Otra id. r*n el alio de la Sopeña : su cabida 2 fane
gas y 11 estadales: valuada en I 11 G rs.

4' otra id. en la vega de las Parras, por bajo del 
(“liarlo molino : su cabida una fanega y 9 celemines: 
tasada en 1 0 50 rs.

Quien quisiere hacer postura acuda ante el expre
sado juzgado, donde se admitirán siendo arregladas.

Madrid 25 de Enero de 1 853.----Felipe José de Ibabe.

J). Verdura Antón Sedaño, Ministro honorario de 
la Audiencia di* Sevilla y Juez de primera instancia de 
esta villa de Orgaz y su partido , que de ser así el in
frascrito escribano de S. M. y número de la misma dá fé.

Por el presente y primer edicto y término de nueve 
dias, a contal1 desde su publicación en el Boletín oficial 
de la provincia, cito, llamo y emplazo á Benito Hernán
dez , natura! y vecino de Mazarambroz, jornalero, de 
2G años de edad , procesado por haber entrado á cazar 
en la dehesa del Castañar, por lo que resultó una qui
mera y herido el Benito, para que se presente en este 
juzgado á recibirle la confesión con cargos; apercibido 
([ue de no hacerlo se continuará la causa en rebeldía y 
lo parara el perjuicio que haya lugar.

Dado en Orgaz á 2 4 de Enero de 1 853.---Ventura 
Antón Sedaño. --Por mandado de S. S ., Jaime Ruiz 
Ta[ íiador.

En virtud do providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Cea fia , Juez de primera instancia del distrito del 
Genlro de esta corte, refrendada por el escribano ele 
número el licenciado 1). Manuel Sainz de la Lastra, se 
cita, llama y emplaza por término de 20 dias á Don 
Manuel Arguelles, ó sus herederos, para que compa
rezcan on dicho juzgado y escribanía á fin do enterar
les de un asunto que les interesa.

Madrid 26 do Enero de 1 853.— Manuel Sainz de la 
Lastra.

En virtud de providencia, del Sr. D. Francisco Sán
chez Deuda , Juez de primera, instancia, del distrito del 
Genlro de osla corte, refrendada del escribano del nú
mero habilitado por S. M. licenciado D, Mariano Fer
nandez García, se'venderán en pública, almoneda, que 
tendrá efecto el dia 5 de Febrero próximo á las diez de 
su mañana, en el cuarto cuarto de la casa calle de Pe
regrinos , riuiiL 4, varios muebles y efectos quedados 
por fallecimiento de D. Sebastian de Lugo, vecino que 
fué de esta capital, los cuales lian sido retasados por el 
lasador de los juzgados de esta corte D. Francisco Gar
cía Palomino.

Pur el presento y en virtud de providencia del se
ñor D, Félix de la Sota y Sola , Juez de primera ins
tancia de Embajadores, refrendada por el escribano del 
número D. Ignacio Palomar, se cita ú una muger que 
debe ser lavandera, y que en la larde del 4 5 del cor
riente aviso ú un hombre que salia de la taberna de la 
calle de las Provisiones, que estaba al cuidado de tres 
carros que habia á la puerla de la tahona de la calle 
de la Gomadle, de que oíros dos habían cogido de uno 
de los carros una capa, á fin de que en el término de 
nueve dias se presento en la audiencia de dicho señor, 
que la tiene en el piso bajo de la territorial, frente á 
Santa Gruz, á prestar una declaración en causa que se 
esta instruyendo sobre el mencionado suceso, pues de 
lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

D. Pió Tudela y Sanz, Juez de primera instancia de 
esta villa de Priego y su partido <ác.

Por el presente único edicto y pregón cilo. llamo

y emplazo á Francisco Ferrer, de oficio quinquillero,
sin domicilio hjo. contra el cual estoy siguiendo causa 
crim inal pm- el oficio del infrascrito os Tibano sobre 
disparo de un tiro :i Letona Romero, veoma deCashllojo 
de la Sierra , pn n que e:i o] lérmm > de 3i) dios, si- i 
guiantes al de la inserción de este eo la Gaciu'a del Go
bierno, que so le señala . s¡4 presente en la cárcel pu
blica de osla villa . pues si asi lo hiciere se le oirá y 
hani*justicia en lo que la tenga; con apercibimiento de 
que pasado dicho término sin verificarlo se seguir,! la 
causa en rebeldía sin mas rilarle ni emplazarle, y le 
parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Priego á 22 de Enero de 1 853. l?;e Fu- 
dela.—-Por mandado de S. S., Juan José López.

En virtud dé providencia del Sr. D. Jos;": Morphy, 
Juez logado de primera instancia de esta capital. refren
dada del escribano de número D. Sebastian Garbonel, j 
se cita, llama v emplaza á Itrios los (pie se crean con j 
derecho como herederos ó aere ('dores á los bienes que- ; 
dados por fallecimiento abinlesUito de D. Francisco do 
Paula Palma, presbítero, para (pie al término di' 30 
dias acudan ú usar do él al referido juzgado; aperci
bidos que de no verificarlo  les parará el ■perjuicio que 
haya lugar.

En virtud de providencia del .Sr. D. José María 
Montemayor, Juez decano de primera instancia de osla 
capital, duda por la escribanía de numero de! Sr. Don 
José María de Garamnndi, se cita, llama y emplaza por 
segundo término de 29 dias á las personas que, además 
de las hasta aíiora presentadas, se consideren con de
recho á la herencia del presbítero D. Domingo López 
Abad, cura párroco que fué de Ui Real abadía de San.
Cludio de Ribas del Sil en el obispado do AsLerga, o á 
las personas (pie se crean con npemn ú cierta cantidad 
que obra depositada, procedente del precio en. que ven
dí (4 una huerta extramuros rio esta corle, y la cual de
be entregarse á la representación de dicho presbítero, 
á íin do que dentro del expresado término comparez
can por sí ó por medio de apoderado en el catado juz
gado y escribanía; con aporcibimienlo.

Madrid 25 de Enero do 185:í.--Garamendi.

D. Martin Alvarez de Záralo, Juez de primera ins
tancia del' partido'de Du rango, en"Vizcaya.

Por el présenlo cilo, llamo y emplazo de nuevo á 
Antonio do Abasólo y Znbalo , soltero, natural de la 
anteiglesia de Dima , para que dentro de nueve días 
que se le asignan por segundo término se presente en 
este juzgado á responder á los cargos que contra él re
sultan do la pieza separada formada de los autos de ofi
cio seguidos por testimonio del suscrito escribano, á 
virtud de denuncia causada por Juan, de Larrasquitu, 
vecino de dicha anUúglesia, sobre golpes y malos Un
tamientos que supone babor recibido al anochecer del 21 
de Enero del año último en el camino contiguo á laca- 
sería de Abasoío, junio ó otra denominada. Andra mar jo
che, con ocasión de haber concurriría al plantío de co- 
gigos de costumbre, de la cofradía de Vicarrégui, y robo 
dedos monedas de á 4 9 rs.; apercibido que dicho tér
mino pasado sin cumplirlo se tendrá su ausencia por 
presencia , y con los estrados del tribunal se entende
rán todas las actuaciones hasta la sentencia definitiva, 
parándole el perjuicio que haya lugar, pues por auto de 
esta fecha lo tengo así mandado.

Durango Enero 2 4 de 1 8 53.—Martin Alvarez de Zá- 
ralc. — Por su mandado, José Antonio de Areilio.

D. Martin Alvarez de Zarate, Juez de primera ins
tancia ríe este partido de Durango , en Vizcaya.

Por el presen Le cito, llamo y emplazo de nuevo á 
Justo de Linaza, soltero, natural de la anteiglesia de 
Lemona, para que dentro de nueve clias que se le asig
nan por segundo término se presente en este juzgad.) a 
responder á los cargos que contra él resultan en la cau
sa que de oficio se sigue por testimonio del suscrito es
cribano á consecuencia de la muerte violenta de Agus
tín de Amorrortu . tabernero que fué de Zubiafe en la 
propia anteiglesia, y cuyo cadáver fué encontrado en la 
ria principal de la misma , frente al mesón de Pozueta, 
la tarde del dia 1 t de Diciembre último; apercibido que 
dicho término pasado sin cumplirlo se tendrá su ausen
cia por presencia, y con los estrados del tribunal se en
tenderán todas las act uaciones hasta la sentencia defini
tiva, parándole el perjuicio que haya lugar, pues por 
auto de esta fecha lo tengo así mandado.

Durango Enero 24 de 1 8 33.— Martin Aívarez de 
Zarate.—Por su mandado, José Antonio de Areitio.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Director 
y Capitán general de la armada, Jefe del juzgado de 
marina en la corte y su término, se cita, llama y em
plaza á los que se consideren con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento del Sr. D. Félix Ramón de 
Alvarado, Intendente honorario del ramo, para que en 
el término de 20 dias, contados desde su publicación en 
la G a c e t a  de esta capital . comparezcan en dicho juz
gado y por su escribanía , sita en la plazuela de la Le
ña, núm. 17, cuarto segundo de la izquierda , por sí ó 
por medio de procurador con poder bastante á usar del 
que se orean asistidos; bajo apercibimiento de que tras
currido dicho término sin ejecutarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

D. Pascasio Fernandez, Juez de primera instancia 
de esta capital y su partido, y de Hacienda de la pro
vincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término 
de 15 dias á Manuel Martin Aloman , conocido después 
por su verdadero nombre de Manuel Rosa Coson ; Ma
nuel González Se ano, y Eustaquio Carreta Burlóla, 
naturales de Coolavin, ignorándose sus demás circuns
tancias. para que dentro de él comparezcan, á ser noti
ficados con la sentencia ejecutoria recaída en la causa 
que se les siguió por contrabando; apercibidos que de 
no hacerlo se entiende la notificación con ¡os estrados, 
parándoles el perjuicio (pie hubiere lugar.

Dado en Cáceres á 25 de Enero de 1 8 53.— Pascasio 
Fernandez.-----Por su mandado, Francisco Muñoz Bello.

I). Francisco García León , Sorrejarlo Emorario do 
S. M. y Juez do primera instancia do Hollín cve.

Por el presente cito, llamo y emplazo en la forma 
ordinaria a Silvestre G il, alias Monserga, natural y 
vecino de esta villa , soltero, para que en el término 
de 30 dias de como sea publicado este mi la G aceta  
del Gobierno, se presente en este mi juzgado ó cárceles 
de este partido á responder los cargos que contra el

mismo le resultan en 1a causa que estoy instruyendo
sobre herida y muerte ocasionada á Alonso Rubio ; pues 
en hacerlo asi será oido en justicia, y en otro caso se 
sustn ciará el proceso en su rebeldía, y le parará el 
perjuicio que haya, lugar.

Dado en Ilellin á 25 de Enero <le I 8 53. — Francis
co García León.-—Por mandado de S. S, , Julián Na
varro García.

D. Francisco (Jarcia León, Secretario honorario de 
S. M. y Juez de primera instancia de la villa de De
ll in y su partido Ac.

Á los Sres. Jueces de primera instancia, Alcaldes y 
demás Autoridades del reino hago saber que en este juz
gado se principió causa criminal contra Silvestre Gil, 
alias Monserga, natural y vecino de esta villa, sobre la 
herida v sucesiva muerte que ocasionó á Alonso Rubio, 
su convecino, en IA do los corrientes, en la que, á 
pesar de haber practicado las mas dicaces diligencias 
para capturar á dicho reo, han sido hasta el dia infruc
tuosas, pur lo que he dispuesto en auto de este dia se 
expida el presente para V. SS ., á Tul de que dispon
gan lo conveniente para obtener la prisión del repetido 
Silvestre Gil y lo conduzcan á este juzgado, y que para 
la debida publicación se inserte en la G a c et a  del Go
bierno.

En su consecuencia, en nombre de S. M. (Q. D. G J 
exhorto y requiero á V.. SS. para que tan pronto co
mo llegue á sus noticias el presente por medio de su pu
blicación oír la G a c e t a  del Gobierno, practiquen las mas 
activas y eficaces diligencias á conseguir la prisión del 
insinuado reo, y le remitan con la seguridad oportuna á 
este tribunal , pues que en hacerlo así administrarán 
justicia , y yo corresponderé recíprocamente siempre 
que los suyos vea instruidos legalmente.

Dado en Hollín á 25 de Enero de 1 8 53.—Francisco 
García Lenn. — Por mandado de S. S ., Julián Navarro 
García.

D. Pascasio Fernandez, Juez de primera instancia 
de esta capital y su partido, y de Hacienda de la pro
vincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término 
do 20 dias á Francisco Martínez Fernandez, carabinero 
licenciado de la comandancia de esta provincia, natural 
del Moral de Calalvava / casado y de 38 años de edad, 
para que dentro de dicho término comparezca en este 
juzgado para notificarle la providencia final, dictada 
por la superioridad, en la causa que en unión de Fran
cisco Al faro Pesante se le siguió por abusos en una 
aprehensión de ganado cabrio procedente de Portugal; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Cáceres á 26 de Enero de 1 853.= Pascasio 
Fernandez.—Por su mandado, Francisco Muñoz Bello.

D. Manuel María Méndez, caballero profeso de la 
Orden militar de Alcántara, maeslrante ele la-de-Ronda, 
Auditor honorario de marina, individuo de la Sociedad 
económica de amigos del pais de Madrid y Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente se cita; llama y emplaza á Fernando 
Salguero, natural y vecino de los Corrales, como de 
cincuenta años, pelo y cejas castaño, ojos garzos, color 
moreno, barba poblada, estatura mas de cinco 'pies, 
para que se presente en la cárcel nacional de esta ciu
dad á defenderse en la causa que se le sigue en este 
juzgado por ante el infrascrito escribano por heridas á 
Claudio Sanz, seguro de que se le oirá y administrará 
justicia; pues por auto por mi proveido en la misma en 
este dia asi lo tengo mandado.

Carmena 27. de Enero de i 853.—Manuel Mendez.— 
Por mandado de S. S., Juan María Cebreros.

PARTE NO OFICIAL 
EXTERIOR.

El Senado y el Cuerpo legislativo de Francia lián 
sido convocados por un decreto imperial para el í í 
de Febrero.

Otro decreto arregla la servidumbre de la Em
peratriz en esta forma : la Princesa de Essling, ca
marera 'mayor;' dama de honor, la Duquesa de 
Bassano; damas de palacio, la Condesa, de Monte- 
bello, Mine. Feray, la Vizcondesa Lezay—Marnesia, 
la Baronesa de Pierres, la Baronesa de M alaret, y 
la Marquesa de las Marismas.

Mayordomo mayor , el Conde Tascher de la Pa- 
gorie; primer gentil-hombre, el Conde Carlos Tas
cher de la Pagerie; el Vizconde Lezay-Marnesia, 
gentil-hombre; y caballerizo, el Barón de Pierres.

Dice un periódico que en una de las primeras 
sesiones del Senado se ocupará este alto Cuerpo de 
fijar la viudedad de ja  Emperatriz por medio de 
un Senado-consulto.

E l 26 del actual se reunió la comisión munici
pal en sesión extraordinaria con objeto de .discutir 
y resolver las proposiciones presentadas por el 
Prefecto del Sena con motivo del casamiento del 
Emperador. Reconocida la.oportunidad, y  deseando 
la villa de París tomar parte en este gran aconte
cimiento, la comisión municipal ha resuelto que se 
ponga á disposición del Prefecto úna suma de 900,000 
francos para que se emplee del modo siguiente:

Primero 600,000 francos en la compra de un 
collar de diamantes para ofrecerlo á la futura Em 
peratriz en nombre de la villa de París.

Segundo, los restantes 300,000 en acto s  de be
neficencia. ,

Esta última cantidad se empleará en dotar 56 
pobres elegidos en los 12 distritos de París, y  en los 
otros dos rurales del departamento del Sena; en 
desempeñar del Monte de piedad las herramientas 
de los trabajadores y  jornaleros; en completar la 
buena acción iniciada por la comisión municipal 
cuando la proclamación del Imperio el 2 de Diciem
bre último, condonando á las madres pobres los 
atrasos de lactancia que deben á la Administra-



c io n , y por últim o en  socorrer a las familias ne
cesitadas vergonzantes inscritas en los registros de 
beneficencia.

Se dice que el Cuerpo legislativo obsequiará á 
la E m peratriz con u n  magnífico baile el lunes de. 
pascua.

El Director general de policía de Roma ha pu
blicado u n  bando perm itiendo en este próximo car
naval las diversiones públicas y los disfraces; pero 
sin m áscara ni barbas postizas. Se ha prohibido 
tam bién llevar tra jes eclesiásticos ó m ilitares y los 
eme ofendan el pudor y  la decencia publica.

Dicen de San P ete rsbu rg o  que el Gobierno va 
á enviar en b reve una expedición m arítim a contra 
el Japón. La escuadrilla se com pone de la fragata 
P allas , de un  buq ue de tr a s p o r te , y  de u n  vapor 
á h e lic e , y será m andada por el Y ice-alm iran te 
Poatatin. A un cuando el objeto aparente de la ex
pedición es puram en te  científico, es lo seguro que 
su  encargo principal es vigilar la expedición dé lo s  
Estados Unidos de América.

En los puertos de Brema y  Ham burgo han sido 
fletados varios buq ues por cuenta de la Rusia para 
el Kam tschatka y Sitka , suficientem ente provistos 
de toda clase de provisiones. Tam bién escriben de 
Honolulú ( islas Sandwich) que hacia el N orte del 
m ar pacífico cruzan  varios bajeles rusos.

Asegura una carta  de Cattaro (A ustria) que 
el 11 aparecieron en la costa Albanesa cuatro 
grandes vapores turcos con dirección á la bahía 
de A ntivari. El 10 h ab ía  anclado en la em bocadu
ra  de la Bojana una fragata de vapor in g lesa , y 
después de haber tenido su Comandante una con
ferencia con el Bajá de S cú tari, volvió á salir para 
Corfú.

Parece que el territo rio  de M ontenegro será 
bloqueado por u n  ejército tu rco  de 30,000 hom
b re s ,  que tom ará la ofensiva al mismo tiem po en 
varios puntos. Los pueblos situados al N orte del 
Herzegow ina , Banjani, P iva, Zopu, Dobruiac &c. 
que se habían  sublevado contra la P u e rta , se han 
sometido de nuevo. El distrito  de G rahow o es el 
único que se sostiene todavía cen tra  el Sultán; 
pero como los m ontenegrinos no pueden socorrer
le , se nota ya u n  g ran  desaliento. Tampoco pue
den los de M ontenegro con los de P ip c r i , Moracsa, 
Kulski y  una p a rte  del distrito  de Bielopalewich, 
porque los em isarios tu rcos han  logrado con gran
des prom esas y magníficos presentes que abando
nasen la causa de la insurrección.

En M ontenegro mismo em pieza ya á re in a r la 
división., y  para su m al, una g ran  parte  de la ofi
cialidad del ejército  m usulm án se compone de po
lacos y  húngaros bastan te instruidos para discipli
n a r sus filas, ios que ciegos é inconsiderados no va
cilan en pelear con tra  los de su misma religión cris
tiana.

El Austria , según aparece por varios a rtícu 
los de algunos periódicos de aquel p a i s , bas
tan te  bien inform ados, no m ira con indiferencia la 
su erte  de los pueblos sublevados. Además de que 
se tra ta  de oprim ir á c ris tian o s , M ontenegro goza 
ya algunos siglos hace de c ierta  independencia , que 
si no ha sido nunca reconocida políticam ente, tam 
poco la ha negado nun ca  la P uerta . Las relaciones 
en tre  el A ustria y  aquel pais han sido m uy bené
volas : el te rrito rio  austríaco fué siem pre respetado, 
m ientras que hace seis años las tropas del imperio, 
dirigidas por el ban de Croacia, tuv ie ro n  que hacer 
una escursion en  esta provincia. Por ú ltim o , lo que 
es mas triste  todavía, el m ovim iento actual tom a 
el carácter de una g u e rra  religiosa en la Bosnia 
y  el Herzegowina.

Se ha dicho y repetido que los cristianos iban 
á ser crue lm en te  pe rsegu id os , y esto ha producido 
u n  odio invencible contra los turcos. En la noche 
del 5 al 6 de E n e ro , la víspera de la fiesta de Na
vidad de los g riegos, los turcos incendiaron m u
chos alm acenes de los negociantes de Mostar. Los 
cristianos acudieron al m om ento para apagar el 
fuego, pero los soldados turcos im pidieron que 
prestasen  n ingún  auxilio , m ien tras que otras b an 
das indisciplinadas saqueaban todo cuanto habían 
á mano. Agrégase á esto que las relaciones in te r
nacionales e n tre  el A ustria y la P u erta  hace ya 
tiempo que se res ien ten  de cierta ind ife renc ia , y 
nada tendría  de extraño que el G abinete de Yiena 
tomase pretexto  de esa sublevación , revestida n u e
vam ente con el ca rácter religioso para apoyar á 
aquel pais lim ítrofe, y desvanecer ó paralizar al 
menos la influencia y  el dominio que sobre él alega
el Gobierno de la Pnerfn

Dice un  periódico inglés que el reclu tam iento 
de los soldados de m arina prosigue de una m anera 
satisfactoria. En Ing laterra  tan  solo se ocupan de 
él 36 Oficiales del arma.

Dentro de pocos dias deben reforzar las dos 
compañías de a rtille ría  Real que guarnecen  á Dou- 
v res  otras dos del mismo c u e rp o , y se m ontarán  
y arm arán  240 cañones en las ba terías de aquella 
plaza.

INTERIOR.
Continúan los correos de provincia viniendo es

casos de noticias. La m ayor parte  de ellos solo se 
ocupan de las fiestas del ca rn av a l, que por do quie
ra se p resenta animado. La diversa tem peratura

que se experim enta es objeto tam bién de sus ob
servaciones.

Escriben de Tortosa al Diario de Cataluña que 
continúa la falta de lluv ias, por lo cual hace dias 
que en la santa iglesia catedral se están haciendo 
rogativas para im plorar de la Divina m isericordia 
el rem edio de aquel mal.

Por el co n tra rio  dicen de San Sebastian el 28:
Hasta ahora el invierno se nos ha mostrado asaz 

ben igno , en térm inos que parecía que nos hallá
bamos en una tem plada p rim avera; pero de algu
nos dias á esta parte  el tiempo ha cambiado abso
lu tam ente , y el frió comienza á hacerse sen tir de 
un a  manera* bastante significativa.

Lo& Diarios de Barcelona hablan tam bién de 
lo mismo en estos térm inos:

La ab undante  lluvia de ayer habrá reanim ado 
sin duda las esperanzas de los labradores , que ya 
em pezaban á tem er por la próxim a cosecha, a ten
dida la prolongada sequía que se estaba experim en
tando casi en toda la provincia. También las nie
ves, que han coronado los mas elevados montes en 
estos últimos dias haciendo bajar la tem peratura, 
han impedido que la vegetación tomase un  vuelo 
demasiado rápido.

Temíase ayer tarde que el fu erte  viento Sudoeste 
que se declaró á la puesta del sol ocasionase algún 
daño en las em barcaciones del puerto . A fortuna
dam ente aquel tem or se ha visto desvanecido , al 
menos hasta la hora en que escribim os estas líneas.

Los buques de la e scu ad ra , consultando sin 
duda los baróm etros que á la caída del sol an u n 
ciaban tem pestad , calaron los m asteleros, reforza
ron  sus am arras y tendieron algunas estachas.

El Diario de aquella capital trae las siguientes 
noticias:

Sigue con actividad la obra de la construcción 
del firm e de la ca rre te ra  de Sarriá bajo la d irec
ción del joven  y  entendido arquitecto  D. José Oriol 
Mestres. Subastados ya los trabajos relativos al se
gundo trozo , que com prende desde la prim era rie 
ra  hasta la entrada de la población, es probable 
que em piecen en la próxim a semana.

El Sr. D. Luis Gonzaga Pons y  F u s te r , abogado 
del ilu stre  colegio de los de esta ciudad, m agistra
do su p len te , asesor de m arina del d istrito  de B a- 
dalona y  V ice-cónsul de la República del U ruguay, 
ha sido nom brado y  solem nem ente presentado por 
el Capítulo general francés , caballero titu la r  de la 
Orden de la antigua nobleza de los Cuatro Em pe
radores de Alem ania, y  de la del m érito del León 
H olstein-Lim bourg que le va un id a , condecorán
dole con las dos cruces que le son propias, y con
cediéndole rango desde el año 1842. Esta doble dis
tinción , de (jue tan to  se ocupa la historia de las 
Cruzadas, y  que son la conservación de las buenas 
costum bres y propagación del cristianism o, tuvo 
por objeto ofrecer coronas al va lor, al talento y  á 
la v ir tu d , estando reservada , según el lema de sus 
mismas c ru ces, á las personas mas ilu stres  y dis
tinguidas que profesan el cristianism o.

Escriben de T rem p el 24 de Enero :
Acerca de las noticias de terrem oto  que di á YY. 

en mi an te rio r, puedo añadir ahora que en la alta 
m ontaña se sintió con bastan te fu e rza , especial
m ente en las inm ediaciones de S ort, que en E s-  
te r r i  se oyó u n  ruido como cuando viene una cre
cida ex traordinaria , y que las aguas del rio se agi
taron tum u ltuosam ente; en varios pueblos se ca
yeron  algunos objetos poco seg u ro s , y  en Sauri se 
agrietó la ig lesia , mas no hubo que lam entar des
gracia alguna.

Posteriorm ente nada mas se ha vuelto á sentir; 
el tiem po ha seguido tranquilo  y sereno con algu
na helada por las noches y viento frió del N. d u 
ran te  el dia , por a trav esar el puerto  que está cu 
bierto  de nieve.

El batallón de Asíorga que cu b re  este punto  
ha recibido la orden de estar dispuesto para m ar
char.

El Diario mercantil de Valencia publica el si
guiente párrafo :

Conforme indicábamos ay e r , el ingeniero Don 
Lorenzo Cardenal ha formado estos dias el proyec
to  del camino de Sueca á S o llana , que com pren
de el famoso Campillo. Se nos lia asegurado que, 
según su p ro y e c to , el camino costará unos 37,000 
du ros, y que en los tres meses próximos deberá 
quedar ejecutada la m itad de esta obra , que tanto 
desean los habitantes de la m arina y de la Ribera 
baja del Júcar.
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El sábado á las doce de la mañana se 
celebró en la iglesia de Nuestra Señora de 
Atocha la función fúnebre de aniversario 
de la muerte de la Serma. Sra. Infanta 
Doña Luisa Carlota. Asistieron á ella S. M. 
el R e y , la R e i n a  Madre, el I n f a n t e  Don 
Francisco y sus hijos.

Celebró de pontifical el Sr, Patriarca 
de las Indias.

A pesar del mal tiempo fué numerosa 
la concurrencia que asistió á este acto re
ligioso.

Insertam os con gusto á continuación un  docu
m ento que revela los incesantes desvelos de un  fa
cu ltativo d istingu ido , y el estado de prosperidad de 
u n  establecim iento consagrado al alivio de la hu 
manidad doliente : Dice a s í :

D. Ramón Hernández Perez , escribano de S. M., 
notario de los reinos y  único del núm ero de esta 
villa de T rillo , doy l e : como en este dia de la fe
cha se ha verificado an te m í el acta que copiada á 
la le tra  de su original es del tenor siguien te:

Acia.. = » En la villa de Trillo á 2 de Mayo de 
1832 el Sr. D. Mariano José González, y  Crespo,

caballero de la Real Orden española de Carlos III, 
director por S. M. del establecim iento de aguas y 
baños m inero-m edicinales de este nom bre , conde
corado con la m edalla de oro que tiene por lema 
« La Reina al m érito sobresaliente en medicina», 
con la cruz de epidemias y otras varias m ilitares, 
individuo de diversas corporaciones científicas na
cionales y  ex trangeras &c.

Con fecha 1.°" de Mayo dirigió al P residente y 
Ayuntam iento constitucional de esta misma villa 
una comunicación que copiada á la le tra  dice así:

Dirección de los baños m inero-m edicinales de 
Cárlos III en Trillo.

El 2 de Mayo como dia de e te rn a memoria para 
E sp añ a , se p rincip iarán  á ab rir  los cim ientos del 
sexto y sétimo edificios del grupo de los siete que 
bajo mi propuesta é inspección se están levantan
do en el establecim iento de baños de Cárlos III. Los 
cinco prim eros edificios llevan los nom bres de Rey 
Cárlos I I I , Reina Isabel, Principe de Asturias, 
San José y Santa Teresa, y lie creído oportuno que 
á aquellos* dos últimos se les denom inen Virgen de 
la salud y Princesa Isabel, con objeto de rev e re n 
ciar la divina Protectora del estab lecim ien to , y de 
perpe tuar la m emoria de la augusta Hija de nues
tra  idolatrada Soberana, objetos tan  caros á los 
siem pre piadosos y leales españoles.

Invito á Y . , á los dem ás individuos del A yun
tam iento constitu ciona l, cu ra  párroco y  demás per
sonas que qu ie ran  acom pañarle , á que co ncurran  
á la misa que se ha de celebrar en la nueva capi
lla de N uestra Señora de la S a lu d , edificada en el 
año de 1 847 en  el recin to  de los b a ñ o s , antes de 
comenzar el trabajo de la excavación, formándose 
después el a c ta , con la debida solem nidad, de este 
acontecimiento.

Dios guarde á Y. muchos años. Trillo 1.® de 
Mayo de 1852. =  El d irec to r , Mariano José Gon
zález y G respo .=S r. Presidente del A yuntam iento 
constitucional de Trillo.

En v irtu d  de la an terio r invitación , siendo las 
nueve de la m añana del expresado 2 de Mayo se 
constituyeron en la casa de beneficencia del estable
cim iento de baños el Presidente y demás individuos 
del A yu n tam ien to , el Sr. cu ra , el Sr. adm inistra
dor de los baños y otros varios sugetos del pueblo, 
los que después de asis tir á la misa can tad a , que 
celebró el Sr. c u r a , se dirigieron al terreno donde 
debían princip iarse á ab rir  los cim ientos para los 
nuevos edificios, y  tomando la palabra el Sr. di
rec to r d ijo :

« Señores, dos poderosos motivos , los mas caros 
para mi corazón, me han  impulsado á comenzar 
en este dia los dos últim os edificios del grupo de 
los s ie te , que á mi propuesta aprobaron en \ 837 y 
en 1847 los Sres. Gobernadores civiles de esta pro
vincia de G u ad ala jara , de grata m em oria , D. Mar
tin  Pineda y  D. Rafael de N avascues, y á dar á 
aquellos edificios los sagrados nom bres de Virgen 
de la Salud  y  Princesa Isabel: estos motivos son, 
prim ero: el que el 2 de Mayo, aniversario  del he
cho histórico mas inaudito, sorprendente y  heroico 
de nuestra  nac ió n , es tam bién el dia en que tres 
meses hace la inm ensa sabiduría y la divina Pro
tectora del género hum ano libertaron  milagrosa
m ente la preciosa vida de n u estra  amada y piadosa 
Soberana , restableciendo después su im portante 
sa lu d ; y  segundo mi ardiente deseo de p e rpe tu ar 
la m em oria de la sucesión directa del Trono de San 
Fernando en la Princesa Isa b e l, que es la alegría 
y  la esperanza de todos los españoles. Queriendo 
tam bién que quede consignado ahora y para siem
p re , delante de la Autoridad local, de* los vecinos 
del pueblo y de cuantos me escuchan , que si he 
podido ev itar la ru ina  del establecim iento de baños 
de Trillo que S. M. puso á mi cargo en el año 
de 1829 , hallándose entonces en la mas deplorable 
situación y en el abandono mas inconceb ib le , y 
ahora en u n  estado tal que m uy en b reve  compe
tirá  con los mas acreditados de la Península y del 
ex tra n g e ro , ha sido por la decidida protección que 
en todas épocas me ha prestado el Gobierno de 
S. M ., los cuerpos gubernativos de la facultad y 
todas las Autoridades superiores de la provincia, 
favoreciendo mis ideas y contribuyendo á realizar 
mis proyectos; así q u e , en ju sto  agradecim iento, 
espero que el Sr. Presidente del Ayuntam iento, 
en nom bre del Gobierno , y yo en el*clel Sr. Go
bernador , principiem os la excavación, tomándose 
acta de este acontecim iento por el presen te  escri
bano , para que sacadas de ella copias autorizadas 
produzca los efectos con ven ien tes .»

A continuación do este discurso el Sr. Teniente 
Alcalde, P residen te de la m unicipalidad, y después 
el Sr. d irec to r, princip iaron la excavación, y ben 
decido el te rren o  por el Sr. cu ra  párroco donde se 
han de lev antar los edificios Virgen de la Salud  y 
Princesa Isabel, que se hallan en línea y unión de 
los cinco denominados Rey Cárlos I I I ,  Reina Isa
bel , Príncipe de A stu rias , San José y Santa Te
resa , se finalizó con singular complacencia de todos 
los circunstan tes este solemne a c to , que firm aron 
el Sr. P re s id en te , el Sr. d ire c to r , los individuos 
del A yuntam iento y otros varios sugetos. De todo 
lo cual yo el escribano doy fé. =  Siguen las fir
mas. *=* Ante m í , Ramón H ernández Perez.

NOTICIAS VARIAS.

La sección de lite ra tu ra  del Ateneo concluyó su 
discusión sobre cuál de las bellas artes reú ne  mas 
condiciones para expresar los sentim ientos de lo 
bello y lo sublim e. En la sesión del viernes 28, 
después de haber hablado los Sres. E sperón , Marí- 
c h a la r , Camus y  F o n tan a ls , el Sr. Pacheco , P resi
dente , pronunció un buen  discurso que dio fin al 
debate. El v iernes próximo se d iscutirá el tema 
siguiente: ¿La literatura es la verdadera expresión 
de las costumbres de un pueblo ?
. —Dice u n  periódico de ayer :

El m undo elegante anda alborotado con el 
gran  baile del Casino. Los individuos de la comi
sión se han propuesto que sea una cosa notable.

Muy in te resan te  les ha parecido pensar en el 
adorno del salón de b a ile ; pero no por esto han 
olvidado otro salón tan  in teresan te  como el an te
rio r , la sala del buffet.

Los preparativos de esta sala han dado lugar á 
graves m editaciones, de las cuales han resultado 
grandes resoluciones. Baste decir que se ha envia
do á Ing laterra  por faisanes, y que se hub iera en
viado tam bién por pifias á A m érica, pero sí' ha res

petado la distancia. En fin, esta sala nada dejará 
que desear.

La batería de botellas asusta , y parece m entira 
que se tomen tantas y tan  variadas piezas.
 Al Corriere Me.rcantik, de Génova , escriben
de Bolonia:

El M arqués de G u artav illan i, Capitán de honor 
de la República de San M arino, conservaba el som
brero  del difunto herm ano de Napoleón I I I , que 
m urió en Forli el año 1831. El Marqués ha creído 
que podía hacer en París gran  negocio con el tal 
sombrero. Mas para presen tarse al Em perador con 
cierto carácter se ofreció á la República para ir á 
reconocer al nuevo Em perador en su nom bre. Así 
se acordó en efecto. El Príncipe Regente de la Re
pública extendió las correspondientes credenciales, 
con las q u e , y con el so m b re ro , ha m archado á 
París el Marqués.
 El General Vizconde de I ía rd in g e , acompaña
do de un  hijo del Conde de Aberdeen , asistió el 18 
de Enero en el parque de W olw ich á los experi
m entos hechos con una nueva especie de carabina: 
con ella se han disparado 100 tiros en 15 m inutos, 
saliendo de este modo seis de aquellos por cada uno 
de estos. La bala que sirve para la carga es mas 
pequeña, y la pólvora mas fina que las de que se 
hace uso para la carabina Minié. El alcance de la 
prim era es de 200 , 300 y 500 m etros. El G eneral 
Hardinge ha examinado tam bién la nueva m áquina 
inventada y  perfeccionada por Mr. A n derson : este 
aparato m aravilloso funciona por sí mismo, sin la 
intervención del hom bre, y puede producir por 
hora mil balas de Minié , que son notables por su 
perfección é igualdad.
—— Todos los que se ocupan de la m arina de guer
ra  ex trangera conocen ya te edad patriarcal de la 
m ayor pa rte  de los alm irantes ingleses. El Punch 
se explica do la siguiente m anera burlesca acerca 
de esto :

«La semana pasada se reun ie ron  á comer en 
Portsm outh seis alm irantes. La sum a de años que 
reunían  en tre  todos ascendía á 556. El mas joven, 
que apenas llega á los 73, espera con impaciencia 
su colocación en activo servicio. Sus amigos tem en 
que las esperanzas del adolescente salgan fallidas, 
puesto que su corta edad será u n  grande obstáculo 
para el logro de sus deseos. Es demasiado joven  
para que pueda encargarse de un  mando im por
tante. »

CRONICA MATRITENSE ( 1 )
DEL MES DE ENERO.

El distintivo especial que ha señalado en nues
tra  sociedad m atritense el p rim er mes del año de 
gracia 1853, ha sido afortunadam ente, y  tenemos 
un  verdadero placer en  consignarlo aq u í, el mas 
conform e con los preceptos evangélicos, el de la 
fecunda y  sublim e caridad.Tomando como siem pre la iniciativa de este pia
doso ejem p lo , n u estra  augusta Soberana acogió 
bajo su protección y asistió el prim er dia del año 
en el templo de Atocha á la solemne instalación 
de la asociación titulada de la Santa In fa n c ia , quo 
tiene por objeto recoger y  educar á las infelices 
cria tu ras abandonadas por sus padres en pueblos 
infieles; creación altam ente religiosa y filantrópica, 
que ofrece ya excelentes resultados y  tiene su  
centro  en la capital del im perio vecino; digna con
tinuación de la obra grandiosa y m eritoria de los 
Yicente de Paul y Calasanzs. E n tretan to  otras h e r
mandades religiosas y  filantrópicas ce leb rab a n , se
gún  costum bre , la en trada del año n u e v o , agasa
jando y consolando á los infelices enferm os acogi
dos en los h osp ita les , á los niños expósitos y á ios 
presos de las cárceles con abundantes comidas, 
limosnas y feste jos; o tras , como la Junta m unicipal 
de beneficencia , la de la Caja de ahorros y la del 
Monte de p ied ad , form aban sus piadosos balances 
de operaciones en el año últim o para presen ta r al 
público u n  cuadro verdaderam ente adm irable y 
consolador; y la de ilu stres  señoras, á cuyo cargo 
co rre  la casa de expósitos y el colegio de la Paz, 
realizaban y dirigían en  el inmenso salón del Con
servatorio  de artes  la rifa colosal de infinidad de 
preciosos objetos regalados á este fin por ellas mis
m a s , y que d u ran te  muchos dias ha llamado á 
aquel recin to á todas las clases de la sociedad ma
d rileña , ha ofrecido el magnífico cuadro de ia bel
dad y la grandeza consagradas al servicio de la 
orfandad y  la m iseria, y ha dado en fin el impor
tante resultado de cerca de medio millón de reales 
con destino á aquellos piadosos asilos.

Por últim o, el domingo 16 Isa b e l  II y  su Real 
fam ilia , rodeada de las mas altas corporaciones y 
funcionarios, colocaba con sus manos la prim era 
piedra del hospital que ha de llevar el nom bre de 
la augusta Princesa de A s tu ria s , y  ha de alzarse 
en memoria de un  señalado favor recibido del cielo 
por estos mismos dias en  el año últim o; tr ib u to  
sin duda mas acepto á los ojos de la Divinidad que 
el que en casos sem ejantes la hub ieran  ofrecido 
los Monarcas sus antecesores fundando u n  nuevo 
convento, ó celebrando u n  sangriento auto de fé 
en aquella misma llanura , ex tram uros de la p u e rta  
de F u en ca rra l, y  que au n  por este motivo conser
va el nom bre do la Cruz del Quemadero.

Las le tras han tenido tam bién en este mes sus 
dias de fiesta y sus dias de lu to , contándose en tre  
los prim eros los domingos 9 y 23 en que tuv iero n  
lugar las recepciones académicas de los Sres. O ló- 
zaga y Lafuente, cuyos dos excelentes discursos 
históricos, y las contestaciones de los Sres. M artínez 
de la Rosa y C aban illes, cautivaron  la atención de 
la ilustrada co n cu rren c ia , m ereciendo después el 
aplauso general de los lectores: y  la noche del 20 
en que se reveló al público m adrileño una nueva 
estrella en el horizonte dram ático en  el joven  Don 
Luis E gu ilaz , au tor de la preciosa comedia titu la
da Verdades am argas , representada con ex trao rd i-

(1) De La Ilustración del sábado, periódico que, 
dicho sea de pasad a, se hace cada dia mas digno 
de la aceptación que goza, tomamos el siguiente 
precioso artículo. An téjasenos que f . l  c r o n i s t a  que 
lo firm a ha de tener m uy próxim o parentesco con 
cierto  c u r i o s o  p a r l a n t e  que tiem pos a trás  solia 
describ ir con singular gracejo las costum bres de 
nuestra  sociedad en sus clases mas opuestas.



Bario  noie rlo  on el l e a l ro  de  V a r ie da des .  Los dias 
de  lu lo  p u e d e n  re a s u m i r s e  en el sábado 8,  en  que 
falleció el e m in e n te  poeta 1). J u a n  Nicasio (1 al lego, 
u n a  de  las p r im e ra s  l u m b r e r a s  de n u e s t ra  l i te ra tu ra  
c o n t e m p o r á n e a ,  uno  de los testimonios vivos (‘ in 
s ig nes  de la gloriosa  época de lucha  por la inde
pen d e n c ia  y l ibertad .  — Los altos cu e rp o s  del clero, 
del estado , de las l e t ra s  y  las a r l e s , á que con tanta  
gloria  había p e r tenec ido  el d i fun to  , acom pañaron el 
c a d á v e r  á la ú l t im a  morada , y asis t ieron á has ho
no re s  fú n eb res  q u e  la religión celebró  |>or su  a lm a .

No ha s i d o  solo la m u e r te  del Sr. Gallego la q u e  
ha tenido q u e  lam en ta r  la s o c i e d a d  m ad r i leñ a  en  
e s te  m es  de las pu lm on ías  y  las congestiones c e re 
bra le s .  Solo del Senado recordamos o t ra s  cua t ro :  
las  de  los señ ores  M arqués de Penaí lo rida  , J im é n e z  
N a v a r r o ,  1). Alonso Pacheco y ¡Marqués de; M o n te -  
v i r g e n ,  y  en  proporción las dem ás  c lases  consig
n a ro n  tam b ién  su t r ibu to  en la pág ina  necrológi
ca del Diario de M adrid.

listo no ob s tan te ,  y á pesar  de las e n fe rm e d a 
des  y d e fu n c io n e s , y  co n t ra  las n iev es  y  vientos 
del t em p o ra l ,  y á despecho de los t r iun fos  aca 
démicos y tea tra les  del i n g e n io ,  y  f re n te  á f ro n 
te  de los ejercicios piadosos de la re l igión y  la fi
lan trop ía  , la pa i te  m as  ó nimios ju v e n i l  y  bull i 
ciosa de nu es t ra  sociedad , lia hallado medio, sit ios 
y momentos en qu e  paga r  amplio  t r ib u to  á la Dio
sa del ( l a m a val , y desde  los regios salones de la 
plaza del Sonado hasta  las mas modestas r e u n io n e s  
de  familia; desdi» el s u n tu o so  tea tro  o r ien ta l  hasta  
el enciclopédico edificio do la calle de Capellanes,  
han  ab ie r to  su s  p u e r t a s  á la festiva Terpsícoro ,  
han  resonado con los bull iciosos compases  de la 
polka y la r o d o w a ,  ha n  dado lugar  á los m is te r io 
sos d ra m a s  y peripecias  que  form an los eslabones 
de n u e s t r a  cadena  social.

Pero (in medio de lodos listos sucesos y aleccio
nes  loca les ,  o tro  acontecimiento  do la mas alta im
portanc ia  ha venido á a b so rv e r  en los últimos dias 
del mes la a tención  g e n e ra l ,  excitando las mas vi
vas s im patías  <>n la sociedad m a d r i le ñ a ;  y a u n q u e  
ín t im am e n te  re lacionado con ella,  este aconteci
m iento  (q u e  reasum o el in te ré s  de nu es t ra  c ró n i 
ca m en su a l )  no fia tenido lugar  en (Madrid. Va ad i
v in a rán  n u es t ro s  lectores que  a lud im os al m a t r i 
m on io ,  q u e  á estas horas  se ha b rá  c e leb rad o ,  del 
i m p e r a d o r  de Jos franceses  Napoleón IU con la be
lla y dist inguida  jo v e n  Condesa de Teba dona Ma
ría l.iugenia de G u z m a n  y  Po r to c a r re ro ,  esta  perla  
de n u es t ra  aris tocracia  española ,  en  cuyos  m áten
nos salones de la plazuela  del Angel a c o s tu m b ra 
ba á re u n i r se  lo mas br i l lan te  y d is t ingu ido de Ja 
sociedad m adri leña  por su  ('levada clase  ó por su 
alta posición política, por el bri llo do la belleza y 
de la fo r tuna  , ó por la aureo la  l i tera r ia  y art ís t ica ,  
en aquellos inolvidables bailes y festines honrados 
á las veces hasta con la p resencia  de  las personas 
H eales , y qu e  por su  os ten tac ión ,  elegancia y b e 
lleza podían sos tener  Ja com paración con  los p r i 
m eros  y mas celebrados salones de E uropa.

Un suceso his tórico de esta m a g n i tu d ,  re c a y e n 
do en un a  compatrio ta  n u e s t r a ,  pe rson a  tan  s im 
pática y relacionada en  u n a  c o r t e ,  ha p roduc ido 
u n  sen tim iento  ge ne ra l  de sat isfacción, y todo el 
c írcu lo  conocido por la b u e n a  sociedad , rec ibe  con 
vivís imo in te rés  las noticias re fe re n te s  á u n  acon
tec im ien to  qu e  lisonjea at a m or p a t r i o ,  r e c u e rd a  
con placei’ hasta  las mas m ín im as  c i rc u n s tan c ia s  de 
la infancia y j u v e n tu d  de Ja bella E m p e r a t r i z ,  y 
se  complace  en e nco m ia r  su h e rm o s u r a  y  su ta
lento , lo i lu s t re  de su  cuna  y lo expléndido de sus  
t ítulos y estados.— Con efecto ,  bajo todos aquellos 
aspectos nada t iene  (pie e n v id ia r  María Eugenia  á 
n ingu na  de las Princesas  a lem anas  qu e  la política 
designaba como fu tu r a s  esposas del  E m p era d o r  de 
los franceses.

Descendiente  y  he re d e ra  de  ios G u z m a n e s ,  P o r -  
to c a r re ro s ,  Leí vas ,  F e rn a n d e z  de C ó rd o b a , E nr i 
que/. y  L ác en la s ,  por los unos está e n t ro nc ada  con 
ios an t iguos  l leves  de  ('asti lla y de  P o r t u g a l ; por 
o tros  de r iva  su san gre  de la de los hé roes  de Ta
rifa , do Perinola  y de Pavía ; los Y irey es ,  los C a i -  
d e n a l e s , bis A lm iran tes  , los General ís im os  y con
q u is tado res  de Europa  y A m érica  figuran  e n  su. 
á rbo l  genealógico d u r a n te  una  larga se r ie  de siglos; 
su s  estados do T e b a ,  de A rd a les ,  de  M o ra ,  do 
Moya, ile l i s e r a ,  de  A b l i tas ,  do la Galzada y Santa  
Gruz  de la S i e r r a ,  b ien  pu ed e n  su f r i r  la com pa
ración con los q u e  fo rm a n  a lgú n  pr inc ipado  alo
m an .  Su belleza,  en  f in ,  d iscreción y ga l la rd ía ,  no 
neces i taban  para  b r i l l a r  del e x p leu d o r  de u n  t ro 
no. La Providencia  pues  q u e  s in  du d a  la destinaba  
al p r im e ro  de  E uropa  , quiso r e u n i r  tan  e levadas 
do tes  en una  misma pe rson a ,  y la puso Juego de 
lante  del qu e  in s t in t iv a m en te  había de tend er la  la 
mano para  su b i r  á él ~=Ei. cronista .

VARIEDADES.

LOS INVERNACULOS.

La invenc ión  de esta  clase de j a rd in e s  c er rados  
con cris tales  es debida  á la Bélgica. Los an t iguos  
no los c onoc ie ron ,  p u e s to  qu e  no se p u e d e n  cons i 
de ra r  in v e rn á c u lo s  la espec ie  de to ld adu ras  c o r 
red izas  de que  nos ha b la  Plinio;  y  q u e  en  aque llos  
t iempos e n  q u e  el lu jo  se hab ía  in tro duc id o  e n  
Roma de u n  modo e x t ra o rd in a r io  s e r v ía n  tan solo 
pa ra  an t ic ipa r  la m a d u re z  de a lg u n as  leg u m b re s  
pro{K)rcionando ct medio  de e x p o n e r  á a que l las  á 
la influencia de l sol de u n  mudo conv e n ien te .

Antes  del año 1550 se salda ya  en  los I r i s e s -  
Bajos p r e s e r v a r  las p lan ta s  de las reg iones  tem pla
das  del r igo r  de los in v ie rn o s ,  colocándolas e n  c ie r 
tas hab i tac iones  situadas al Mediodía. Cien años 
d e sp u é s  h a l la ro n  los holandeses el medio  de p o n e r  
v id r i e r a s ,  de s u e r t e  (pie la l u z ,  no l íenos im p o r
t a n te  qu e  el calor p a ra  el desarro l lo  de la ve je ta — 
c io n ,  pe n e t ra se  p o r  todas pa r te s  a l re d e d o r  de las 
p lan ta s  c im p id iera  (pie se ahilasen. Do la Holanda 
paso  el uso de  estos  inve rná cu los  á A le m a n ia , lu e 
go á Franc ia  y m as tarde  á Ing la te rra .

E n  1646 la c iudad  de G a n te  se enorgullec ía  con 
las m a n z a n a s  q u e  m a d u r a b a n  en  los suyos. F e r 
r a r i ,  bo tán ico  i ta l iano ,  a u to r  de  u n  t ra tado sobre  
las  n a r a n j a s ,  t i tu lado  po é t ic am e n te  H esperia , cita
b a  con  a d m ira c ió n  á G u i l l e rm o  de  B lax ere ,  Obispo 
de  d ich a  c iu d ad  q u ie n  , bajo  u n  Cielo sep ten t r io na l ,  
h a b ía  ha l lado  el secre to  de  r iv a l iz a r  con los mas

ventajosos c l imas po r  los f ru tos  o x lra n g o m s  q u e  
sabia en ella c r ia r .

E n  IÓ76 Matías Lnbtd, botánico flam enco ,  o b 
se rv ó  q u e  e n t r e  las naciones on qu e  se c u l t iv ab a  
la c iencia  de, las ¡dan tas ,  la Bélgica debía colo
ca rse  (‘ii p r im era  línea,  « po rque  decía , se e n c u e n 
tra  (Mi este  solo pais m ay or  n ú m e ro  de especies  y 
var iedad  de v e g e ta le s , de árbo les  y a rb u s t o s ,  q u e  
(‘n G re c ia ,  E sp a ñ a ,  A lem an ia ,  Ing la te r ra  , F ranc ia  
é Italia juntas.*» Hacia esta ópera  apenas  se  n a d a 
ban Iros j a rd in e s  botánicos en el Mediodía , qu e  
e ra n  los qu e  .se e s tab lec ie ron  en Pádua ,  Bolonia 
y Bisa en  UGO y 17. En Francia  no se c onoc ie ron  
hasta  1597 y  US, en  (pie se c r e a ro n  s u c e s iv a m e n 
te dos p a r a  el uso de las facultades de  m ed ic in a  
de París  y  M o n tp e l l i e r : la Ing la te r ra  no los tu v o  
an te s  de 16811, pero n in g u n o  de estos e s tab le c i 
m ientos  estaba  p re p a rad o  con c ierros  de c r is ta les  
como Jos de Holanda y Gante .  E n  ellos no se i c u l 
t ivaban  m as  qu e  ¡llantas medic inales ó de  a d o rn o  
(pie se acom odaban  al c l im a :  el r o m e r o ,  el m ir to ,  
el o leandro  ó adelfa  y  el d u r i l lo ,  e r a n  m u y  ra ros ,  
y  halda (pie conse rva r lo s  d u ra n te  los i n v ie rn o s  d e 
masiado t r io s ,  poniéndolos en s u b t e r r á n e o s ,  donde  
no p e n e t ra se n  ni los hielos ni la luz : en  s e m e ja n 
te caso se e n c u e n t r a n  to d a v ía ,  sobre  poco m as  ó 
m en os ,  los na ran ja le s  de Versalles.

En 1636 so lam e n te ,  bajo el re inado de Luis  XIII, 
fué «l iando en  consecuencia  de. u n a  cédula  R e a l , o b 
tenida en  1626 y regis trada  e n  P a r la m e n to  e! huís 
de Mayo de Déla ,  se c reó  el J a rd in  de [dan tas  de 
París  (conocido hoy dia con eJ n o m b re  de  Museo 
díi h is to r ia  n a t u r a l ) ,  á so l ic itud  de G uido  do la 
Bros.se , médico del Boy , q u e  Juego se hizo cargo 
de su dirección. Mas no t u v o  en  u n  pr inc ip io  in
v e rn á c u lo ,  pues  esto no se verif icó s ino  e n  t ie m 
po de Robin (á  q u ie n  n u e s t ro s  j a rd in e s  son deu d o 
re s  de ¡a acacia ,  l lamada  c ien t í f icam ente  robin ia ),  
en  (pie se hizo un o  m u y  im perfec to  q u e  ya no 
e xis te :  el mas a n t ig u o  q u e  se  ve a u n  en  dicho es
tablec im ien to  , fué c ons t ru ido  on 17! í c u a n d o  el 
i lus t re  Vaillaní estaba  en  e l  de profesor.  So Je d e 
nom ina  « el in v e rn á c u lo  del c a f e t e r o , » y d i rem o s  
por qu é  r a z ó n ,  c u a n d o  ba ldem os á n u e s t ro s  lecto
res  díd precioso a r b u s t o ,  c u y o  g rano  c o n s t i tu y e  la 
r iqueza  de la Mart inica y de la Isla de  Mascareña,

Este  in v e rn á c u lo  del cafe te ro  ó do Sebas t ian  
Vail laut,  t iene  Ti pies de  largo, 1 i de anch o  y  IT de 
e le v a c ió n : se  le m an t ien e  c o n s ta n te m e n te  e n  u n a  
t e m p o r a lu ra  de I ;> grado s ,  pod iendo  asi p ro d u c i r 
se y p re v a le c e r  las ¡dantas  mas delicadas de la zo
na tórrida.

T res  años d e s p u é s , tam bién  a petición de  Yai— 
l la n t ,  á q u ie n  F a g o n ,  médico de Luis  XIV y Di
re c to r  del e s ta b le c im ie n to , d ispensab a  la m as  de
cidida pro tecc ión , se c o n s t ru y ó  un  i n v e rn á c u lo  
m as cons ide rab le ,  al q u e  se dió el n o m b re  de  
ciery e  (c ir io  p e r u a n o ,  p lan ta  así  l la m a d a ) ,  p o rque  
después  se fo rmó e n  m edio  de él u n  h u e c o  con 
bastidores de c r i s t a l e s , en  el q u e  c rec ía  u n  g ra n  
cacto del P on í  de 40 piés do a l tu ra .  Este  cacha ó 
cirio uo se h u b ie r a  e levado  tan to  e n  s u  pais  
n a ta l ,  donde los v ien tos  le h a b r í a n  indefec t ib le 
m en te  ro lo  su s  frágiles r a m a s  ; pero  el a r te  , p re s 
tándole  su  aux i l io ,  h a  p ro tegido su  d esarro l lo  y  
conservado  s u  exis tencia.  F u é ' ' e n v ia d o  á Fagon  el 
año de  4700 p o r  Mr. H oulton , pro feso r  de  bo tá 
nica e n  L e í d a , no ten ien do  en to n ce s  m as  q u e  
c u a t ro  pu lgadas de alto  y  dos de d iá m e tro :  al cabo 
de E) anos tocaba ya los cr is ta les  del lecho : e n  
1717, hab iend o  llegado á 32 pies de elevación y  
siete pulgadas de d i á m e t ro ,  hizo A nton io  de Juss ieu  
su  descr ipc ión e n  las Memorias  de  la Academia  de 
ciencias .  Después de h a b e r  p robado  si se podia 
c o n te n e r  su  desarro l lo  cortándo lo  por la e x t r e m i 
da d ,  c u y a  c icatr iz  se q u e m ó ,  conc luyóse  p o r  fa
vorecerlo ,  a g ra n d a n d o  s u  p r i s ió n  á m ed ida  q u e  su 
a l t u r a  lo exigía.

Lo p r im e ro  q u e  se d e s c u b re  desde  el g r a n  patio 
del Museo,  es es te  i n v e rn á c u lo  parc ia l  del  c ir io  pe
r u a n o  q u e  dom ina  como un a  especie  de c a m p a n a 
r io los tejados inmediatos,  y se destaca so b re  el v e r 
dor de las a l tu ra s  del  l a b e r i n to ,  á las (pie e s tán  
m u y  aprox im ados los m as a n t iguo s  inve rná cu los .

B ernard ino  de S a i n t - P i e r r e , q u e  fué d i rec to r  
del j a rd i n  de p lan tas  u n  [j oco  d e sp u é s  q u e  Bullón, 
consiguió  qu e  se p racticase  e n  1794 un a  c o n t in u a 
c ión del i n v e rn á c u lo  del cirio m e n c io n a d o , á l a q u e  
se dio ei n o m b re  del  a u to r  de los «E s tu d io s  de  la 
na tu ra lez a  : » su  longitud es de 30 p iés ;  su ancho 
de  10, y de 12 su e levación. E n  este  n u e v o  in v e r 
nácu lo  de  S a in t - P i e r r e  fué donde  f ruct if icó ,  h a b rá  
unos 24 a n o s ,  Ja mas bella  especie  de  c ir io q u e  se 
lia conoc ido:  s u  f lo r ,  q u e  lia m ere c id o  el n o m b re  
de specios iss im us ,  es g ra n d e  y  de u n a  forma a d 
m ira b le ,  sem eja  tibí á La del c u e r n o  de la a b u n d a n 
cia , m u y  delicada y de u n  color tornasolado en  e x 
t rem o  ag radab le .

Los d i fe ren te s  in v e rn á c u lo s  del  Museo do q u e  
acabam os de  h a b la r  no son de  los m e jo re s  ni  m e 
nos los (¡Líese c o n s t r u y e r o n  d u r a n t e  la a d m in i s -  
Iración de Bullón. Eslos ú l t im os  se veían á d e re ch a  
é izqu ierda  desdi; lo alto  de la p e n d ien te  q u e  con
du ce  desde  el g ra n  j a r d i n  in fe r io r  á ios p e que ño s  
m o n tes  p lan tados  de  á rb o les  v e rd e s  q u e  domina el 
c ed ro  (leí Líbano. Sin du da  t ie nen  m as  de  68 años  
de ex is ten c ia ,  y pensando  d a r le s  m as  solidez y  d u 
ración se h ic ie ron  de b a r r a s  de h i e r r o  los m arcos  
pa ra  los c r is ta les .

El moho, la di la tación  y los d e te r io ro s  q u e  e x 
p e r im e n ta  sen s ib le m e n te  el metal  por las d i fe re n 
cias de  la t e m p e r a t u r a , h a n  f ru s t ra d o  todos los 
cálculos  q u e  se h icieron. Los b a r ro te s  se m u e v e n ,  
se r o m p e n  los c r is ta le s ,  y  los c on t inu os  re p a ro s  
q u e  n e c e s i t a n , h acen  m u y  dispendiosa  su  c o n se r vación.

d a le s  e r a n  a n te s  de la re v o lu c ió n  los re cu rso s  
(pie ofrecía  el Museo de Historia n a tu r a l  para  el 
c u l t iv o  d e  las [dantas  exóticas. D e spué s  de 1788 
estos m ed ios  se h a n  a u m e n ta d o  su c e s iv a m e n te ;  y  
esa inm ensa  se r ie  de v id r ie ra s  q u e  se  ven  e le v a r 
se en  decl ive  desde» el n iv e l  de la escuela  de bo 
tánica , á lo largo de  su p a r te  s u p e r io r  hasta  la 
c im a del  ce r r i l lo  in fe r io r ,  se  ha  formado de las 
c o n s t ru c c io n e s  po s te r io res ;  a q u í  os donde \ o jotan 
los mas ra ro s  tesoros de am b os  m und os .

Estos in v e rn á c u lo s  se c o n se rv a n  perfec tam en te ,  
si b ien  es e ie r lo  (¡ue no son dignos del p r im e ro  de  
los es tab lec im ien tos  e ientí lieos del un ive rso .  Sin 
c o m p ara r lo s  á Jos de  S c lu e n b r u i m  en  A u s t r ia ,  m u 
cho m as  espaciosos y cóm odo s ,  p u ed e n  ha llarse  en  
Bélgica,  e n  In g la te r r a ,  y a u n  e n  el mism o París,  
o tros  p e r te n e c ie n te s  á s im p les  j a r d i n e r o s ,  ó q u e  
m a n t i e n e n  los aficionados p u d ie n t e s ,  en  p roporc ión  
m as  b e l lo s ,  y  de u n a  c o n s t ru c ie n  m e jo r  en tend ida .

( L e  Vol-enr.)

GACETILLA DE TEATRO S.

T e a t r o  R e a l . — El éxito  poco favertible  d e  la 
ópera  Nalntco , y ¡mu* consecuenc ia  la falta de  pro
ducciones (m j u e g o ,  hace (pie e n  el t ea t ro  Real 
vuelva  á a n u n c ia r s e  para  hoy  L u isa  M iller.
 T e a t r o  d e  Vó m u r d a d e s . — D u r a n te  las r e p r e 
sen taciones  de  Verdades am argas  ha h o n ra d o  dos 
veces con su presenc ia  este  t e a t io  S. M. la Reina 
LTistina , dando Ja p ru e b a  de b u e n  gus to  de  ce le 
b r a r ,  á todos los (pie t en ían  la h o nra  de hablar la ,  
esta  l indísima comedia,  q u e  r e ú n e  todas las noches 
e n  el lealro de V ariedades lo m as  selec to y  e le 
gan te  de la población de Madrid.

T e a t r o s  d e  Ba r c e l o n a .— Dicen los periódicos de 
aque l la  caja t a l :

Se nos lia asegurado  qu e  d e n t ro  de  poco t iem p o  
se pondrá  en  escena en  el g ra n  tea tro  del Liceo la 
zarzue la  nu eva  t itulada La tapada en el R aen Re
tiro  , m úsica  del acredi tado jó  ven m a e s t ro  Sr.  Ma
nen  t , y  poesía del conocido poeta Rosa. Mucho 
nos com placerá  conocer cuan to  a n te s  una  p ro d u c 
ción ile Ja q u e  tenem os las m e jo re s  noticias.
 Sabem os q u e  ha llegado á esta c iudad la p r im a
donna Sra .  Albor ti S o la n i , qu e  viene á o c u p a r  di
cha p a r t e  en la compañía  lírica i ta liana del g r a n  
tea tro  del laceo. Se nos l ian dado m u y  b u e n o s  in
form es  de esta can ta t r i z ,  (ion la llegada de  dicha 
señora  q u e d a  ya  com ple ta  la compañía ,  q u e  Ja for
m a n  los señ ore s  s ig u ien te s :  p r im a  d o n n a ,  Sra .  Al
bor ti S o l a n i ; t e n o r  , Sr. P e r o l l i ; ba r í to n o  , Sr.  Rei
n a ;  ba jo  p r o f u n d o , Sr.  F red iga in i ;  bajo genérico ,  
Sr. Solani. La óp e ra  con q u e  d e b u t a r á  esta  c o m 
pañía  es el f fc rn a m  , é i n m ed ia ta m e n te  se  p o n d rá  
en  e scena  Tí f f o n d o l i m t , de V e r d i , n u e v a  del todo 
en  Barcelona.

T am bién  saltemos q u e  la com pañ ía  lí rica  de  d i 
cho tea tro  se  ha a u m e n ta d o  con u n a  p r im e ra  t ip le  
la Sra. L a l o r r e , u n  p r i m e r  ten o r  el Sr. C a bo t ,  y  
u n a  segunda  t ip le  Sra. Gorritgi.  Con esto d e m u e s 
t ra  la e m p resa  s u s  lauda bies deseos de  d a r  rea lce  
al t ea t ro  q u e  á  su  cargo t iene.

La m ism a  e m p r e s a , d e sp u é s  de  h a c e r  m u c h o s  
e s f u e r z o s , ha  podido l le n a r  el vacío q u e  ofrecía  s u  
tea tro  con el a ju s te  de la acre d i ta d a  b a i la r ina  se 
ño ri ta  F l o r e s ,  p r im e ra  ba i la r in a  e n  el gé n e ro  es
pañol , y  p r i m e r a  t am b ién  e n  el  gé n e ro  francés.

DE 2  DE E SER O  DE 1 8 5 5

ANUNCIOSREAL DECRETO

DE 2  DE ENERO DE 1 8 5 3
SOItRE EL EJERCICIO DE U  LIBERTADDE IMPRENTA

EDICIO N OFICIAL.

Forma un cuaderno en 4.°, y se vende 
á 2 rs. en el Despacho de libros de la 
I m p r e n t a  n a c i o n a l . 3

GUIA DE FORASTEROS
PARA EL AÑO DE 1S53.

Se halla de venta en el referido des
pacho á los precios siguientes:

Rs. vn.

Encuadernación de lujo, ejemplar 190
Idem de medio lujo..........................  120
ídem en tafilete.................................  54
Idem en pasta fina y te la ..............  44
Idem en pasta común y holan

desa.  ..........    34
Idem en rústica   32
En ram a, papel fino..  ...................  32
Idem en papel com ún   30

8
PARA MANILA.

Saldrá del puerto de Cádiz el 20 de Febrero próx i
mo la 1 regata espauola Reina de loa Angeles , su capilan 
1). J. TuLon, que se halla fondeada en aquella bahía.

Los Sres pasajeros que gusten aprovechar la pre
sente ex ¡¡edición, hallarán en este magnífico buque el 
buen trato y comodidades que ie tienen tan acreditado 
en la carre ra  de Filipinas.

Para mas informes á D. Ignacio Fernandez de Cas
tro on Cádiz, y  I). Manuel de Anduaga en esta corte, 
calle de Santa Catalina, núm. 8. i

Saldrá de los puertos de la Curuña y Cádiz el 4.° de 
Marzo próximo la fragata española Braña. Admite pa
sajeros,  para los que tiene excelentes comodidades en 
su elegante cámara. La despachan en Cádiz los señores 
Larins hermanos;  y  para tratar de pasajes en esta cor
te ,  D. .lose Víctor Méndez, calle de la Magdalena, nú
mero 4 7 , cuarto segundo.

EL FENIX.
P o r  Real decre to  de 12 del a c tu a l ,  inse r to  en la G a

ceta de 23 del m ism o ,  se p re v ien e  q u e d e  disuel ta  esla 
sociedad, y se ponga en  liqu idación en los té rm inos  q ue  
d ispone  el Código de Comercio.

En su consecuencia la administración llama á los se
ñores socios á junta  general extraordinaria ,  que deberá 
celebrarse el domingo 20 del próximo Febrero á las doce 
del dia en el salón de sesiones del Banco español de San 
Fernando.

Los Sres. accionistas con derecho á asistir á dicha 
junta  podrán acudir desde el dia 10 á las oficinas de la

m ism a, donde se les facilitará la papeleta correspon
diente.

Madrid 2G de Enero de 1853. — Por la sociedad del 
Fénix, (‘I diredor de servicio interino, Miguel Tenorio.

Se lian extraviado tres Reales cartas de privilegios 
de juros :

Una librada á favor de Juan de Vaca H errera, v e 
cino de Toledo, on Madrid el 2G de Agosto de 1599, con 
réditos cada año de 180,500 mi s. , á razón de 14,000 al 
m illar, situado en la renta de los diezmos y aduanas, v 
otros derechos que se cobraban en el puerto de la villa  
de Roqueña y ¡ilíci tos seros de los Obispados de Osma, 
Sigüenza y  Calahorra: su capital 2 .527,000 mrs.

Otra á nombre también de Juan de Vaca Herrera, 
dada en Mach’id el 4 2 de Diciembre de 4 5 9 2 , con la 
renta anual de 6078 m rs., situado en las mismas ren
tas, y  adquirido por importe de 85,098 mrs. :

\  otra librada á favor de los hijos menores de Die
go Encalada y  Dona Luisa de Vargas, comprado en 
750,000 m rs., para que desde 4 de Diciembre de 1609, 
y desde 4.° de Enero de 4 610, gozaran de 37,500 mrs. 
de renta anual , al respecto de 20,000 mrs. al millar, 
situado en el almojarifazgo mayor de Sevilla.

El que tenga conocimiento de su paradero se servirá 
noticiarlo en Ronda á Doña Ana de Rojas y Taboda, v  
en Madrid á D. Silvestre Manuel íbañez, habitante en ía 
Travesía de B riagas, núm. I.

Se han extraviado los privilegios de juros que á 
continuación se expresan, correspondientes al hospital 
do la Misericordia do S egovia:

Uno sobre millones de Segovia, número 1 0 , en ca
beza del referido hospital , de 2724 mrs. de renta líquida al año.

Otro sobre alcabalas de sesmos de Segovia, núme
ro 4 7 , de 2765 mrs. de renta líquida al año, en cabeza del mismo.

Ot ro sobre el servicio ordinario de Patencia, en ca
beza de dicho h osp ita l, de 27 33 mrs. de renta , núm. 22

Otro sobre el segundo medio por ciento de Segovia, 
núm. 4 7 , en cabeza del mismo, de 54 28 mrs.

Otro sobre alcabalas de Segovia, de 28,796 mrs. de 
renta, en cabeza de icl., núm. 67.

Otro sobre alcabalas de Segovia, en cabeza del mis
m o, rrúm. 7 0, de 3847 mrs.

Otro sobre millones de Palencia, en cabeza del mism o, núm. 41 , de 3071 mrs.
Otro sobre el servicio ordinario de S eg o v ia , en ca

beza del licenciado Felipe Berrocal, núm 38 do 490 4 mrs.
Otro en millones de Guadalajara, núm. 55 do 94 02 mrs. ’ 1
Otro en millones de Segovia, núm, 86,
Otro en el tercer medio por ciento del tabaco número 1. 1
Se suplica á la persona que tenga noticia de su pa

radero se sirva dar aviso en la calle do L eganitos, nú
mero 43 , cuarto tercero de la derecha. \

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II.
Acercándose el término del primer plazo señalado 

para satisfacer el, nuevo dividendo de 4 0 por 4 00 que 
se publicó en 30 de Diciembre (y  es el segundo pedi
do de esta em presa), he creido conveniente recordárselo 
a los Sres. accionistas á fin de que se sirvan verificar 
los pagos con puntualidad. Deberán presentar en las res
pectivas depositarías los títulos provisionales para que 
en los mismos se pueda poner el recibo correspondiente.

Santander 22 de Enero de 4 8 53 .—-Cornelio Escalante, Director gerente.

VIAJE POR VAPOR DESDE CADIZ A CHINA 
EN  4 5  DIAS.

Los vapores ingleses de la compañía Peninsular y 
Oriental salen de -Inglaterra los dias 4 y 20 de cada 
mes con escala en Gibraltar, Malta y  Alejandría. Desde 
allí, atravesando el Istm o, so embarcan los pasajeros 
en los magníficos vapores que desde Suez van á la In
dia. Estos buques hacen escala en Ceilan, de cuyo pun
to sale inmediatamente otro vapor ele la misma empresa 
para Singapore y  ílong-K ong (China).

Las personas que deseen hacer el viaje á Manila 
por tan interesante ruta solo emplearán poco mas de 50 
dias, puesto que bien en Singapore, ó en Hong—lvong 
(según los m onzones), hallarán facilidad de buque para 
Manila, siendo la travesía igualmente corta desde uno á 
otro punto.

Precios de ¡m saje en p r im era  cám ara.
Desde Cádiz á Singapore 525 ps. fs : niños de 3 á 

10 años 27 5 : criados 2G0.
Desde Cádiz á Hong-Kong 625 ps. f s . : niños de 3 

á 4 0 años 325: criados 300.
Incluyendo en eslos precios gratificaciones á los 

mayordomos, m anutención, v inos, ropa de cama &c., 
como igualmente el gasto de la travesía poi* Egipto, ex
ceptuando los de posada. Hay camareras experim enta
das para asistencia de las señoras. A familias numero
sas se les hará una rebaja en los precios. Los'pasajeros 
que lo deseen podrán hacer el pago en esta corte.

Para mayores informes en Cádiz al agente de la 
compañía el Sr. i). Antonio de Zulueta; y en esta cor
te á D. Cáelos Jiménez,  calle de F ue nc a rra l , núm. 47, 
cuarto segundó de la derecha.

ESPECTACULOS.
T e at ro  r e a l . A las ocho y  media de la noche.— 

Luisa M iller , opera en tres actos.
T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A las ocho de la noche.— Sin

fonía del Zam pa.— Sulllvan, comedia en tres actos, ar
reglada del francés.—Fantasía instrumental del maestro 
Mercadanle. — Retascon, barbero y comadrón, pieza en un acto.

T eat ro  d e  V a r i e d a d e s . A las ocho y  media de la 
noche. — Verdades am argas , comedia en tres actos y en 
verso, original de D. Luis de Eguilaz.— El payo de la 
carta , sainete.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  A las ocho de la noche.— Sinfo
nía.— El secreto de la Reina , zarzuela en tres actos.— Baile.


